
   

 

 

 

 
 
Madrid, 21 de agosto de 2018 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE OCHENTA Y CINCO (85) UNIDADES DEL FUSIBLE 
DE CUCHILLA INSTALADO EN LOS SECCIONADORES DE BATERÍA DE LOS VEHÍCULOS DE LAS 
SERIES 5000 2ª Y 4ª (LICITACIÓN 6011800121). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU COMERCIAL DE 
SUMINISTROS, S.L. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
indica que la oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como anexo I del PCP.  
 
El licitador no presenta en su oferta el Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares (Modelo de Proposición Económica). 
 
El licitador habrá de remitir todos los documentos que forman 
parte de la oferta económica con idéntico importe y 
autenticados mediante firma electrónica reconocida. 
 

TELCE, S.A. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
indica que la oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como anexo I del PCP.  
 
El licitador no ha presentado el Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del represente del licitador conforme a 
lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”.  

 
El licitador habrá de remitir todos los documentos que forman 
parte de la oferta económica con idéntico importe y 
autenticados mediante firma electrónica reconocida. 
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